
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA
FACULTAD DE MEDICINA
ESCUELA UNIVERSITARIA DE 
TECNOLOGÍA MÉDICA
DEPARTAMENTO DE SECRETARIA

Montevideo, 29 de mayo de 2018.

La Comisión Directiva de la Escuela Universitaria de Tecnología Médica, reunida en
sesión ordinaria en el día de la fecha resolvió:

8.-Exp.070520-007292-14 Dirección de la UAE presenta a Comisión Directiva con respecto a 
los Ciclos Iniciales Optativos en Salud.
Atento a lo informado en sala por la Dirección de la UAE, la Comisión Directiva de la Escuela 
Universitaria de Tecnología Médica RESUELVE:
1. Aprobar y validar la equivalencia entre las Unidades Curriculares del Ciclo Inicial Optativo del 
Área Salud y los Planes de Estudio 2006 de la EUTM para quienes posteriormente ingresaren a la 
EUTM, atendiendo al concepto de razonable equivalencia. 

Unidad Curricular Crédito
s

Equivale a Para las 
carreras (Plan 
2006)

Bases biomoleculares obligatoria 8 Biología Celular y Tisular TODAS

Bases Histo Anátomo 
Funcionales Humanas

obligatoria 12 Al encontrarse los 
contenidos de esta 
unidad curricular 
distribuidos en las 
distintas UTIs del Plan 
2006 será considerado 
en la evaluación de cada
una. 

Salud Pública obligatoria 12 Salud Pública TODAS

Herramientas para el 
trabajo intelectual 

obligatoria 3 Introducción al trabajo 
científico 
(Imagenología) 
Metodología y Técnicas 
del trabajo intelectual 
(Terapia Ocupacional)

Imagenología y 
Terapia 
Ocupacional

Introducción a la 
metodología de la 
investigación científica

obligatoria 15 Metodología Científica TODAS

Ética y Bioetica obligatoria 5 No se valida

Trabajo práctico I obligatoria 8 No se valida

Trabajo Práctico II obligatoria 7 No se valida

Neurobiología optativa 5 Neurobiología todas

Reproductor y desarrollo optativa 4 Reproductor y desarrollo todas

Digestivo renal y endócrino optativa 8 Digestivo renal y 
endócrino

todas

Anatomía optativa 10 Anatomía todas



Cardiovascular y 
respiratorio

optativa 4 Cardiovascular y 
respiratorio

todas

Deontología y Legislación 
laboral

optativa 4 Deontología y 
Legislación laboral

todas

Enfermería I optativa 11 Enfermería I Todas menos 
Anatomía 
Patológica e 
Instrumentación 
Quirúrgica y 
Registros 
Médicos

Psicología I optativa 8 Psicología I Todas menos 
Anatomía 
Patológica

Administración Hospitalaria optativa 4 Administración 
Hospitalaria

todas

Microbiología optativa 8 Microbiología Para IQ; 
Hemoterapia, 
Podología

Inmunología y Genética optativa 16 Inmunología y Genética Hemoterapia

Física Médica I optativa 8 Física Médica I Fisioterapia

Biomecánica y Kinesiología optativa 8 Biomecánica y 
Kinesiología

Fisioterapia

Introducción al Laboratorio 
Cínico

optativa 35 Introducción al 
Laboratorio Cínico

Laboratorio 
Clínico

Introducción a la 
Instrumentación Quirúrgica

optativa 27 Introducción a la 
Instrumentación 
Quirúrgica

Instrumentación 
Quirúrgica

Física Básica optativa 16 Física Básica Imagenología

Física Radiológica optativa 16 Física Radiológica Imagenología

Introduccion a la práctica 
podológica

optativa 16 Introduccion a la 
práctica podológica

Podología

Introducción a la salud 
Ocupacional

optativa 15 Introducción a la salud 
Ocupacional

Salud 
Ocupacional

Pedagogía optativa 15 Pedagogía Pscimotricidad

Introduccion a la 
psicomotricidad

optativa 5 Introduccion a la 
psicomotricidad

Pscimotricidad

2. Comuniquese a las Secciones Bedelía de la EUTM, CUP y CURE.
(7 en 7)

ZELMAR F. CAETANO
JEFE DE SECCION CO GOBIERNO

Montevideo, 28 de mayo de 2018.

Pase a Sección Secretaría previo pasaje por la Dirección de dicho Departamento.



ELISA MAÑANA
ADMINISTRATIVA CO GOBIERNO

Pase a Sección Secretaría a efectos de remitir copias a las Bedelías EUTM, CUP y CURE.

WALTER SERVETTI
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

DE SECRETARIA



UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA
FACULTAD DE MEDICINA
ESCUELA UNIVERSITARIA DE 
TECNOLOGÍA MÉDICA
DEPARTAMENTO DE SECRETARIA

Montevideo, 29 de mayo de 2018.

La Comisión Directiva de la Escuela Universitaria de Tecnología Médica, reunida en
sesión ordinaria en el día de la fecha resolvió:

9.-Exp.070540-000092-18 La Comisión de Reválidas presenta propuesta de reválidas entre 
Unidades Curriculares de los Planes de Estudio 2006 y la Carrera de Obstreta – Partera.
Atento al estuidio informado en sala por la Dirección de la UAE, la Comisión Directiva de la Escuela
Universitaria de Tecnología Médica RESUELVE:
1. Tomar conocimiento y  aprobar la propuesta de Comisión de Reválidas de la EUTM y tomar 
como reválidas automáticas las reválidas entre las Unidades Curriculares de los Planes de Estudio 
2006 de la EUTM y la Carrera de Obstetra - Partera Plan de Estudio 1990.  

Unidad Curricular en la
 EUTM plan 2006

Nombre de la Unidad 
Curricular cursada Carrera Plan

Anatomía ( 18 carreras) Anatomía Obstetra Partera Plan 1990

Biología Celular y Tisular 
(18 carreras) Biología Celular y Tisular Obstetra Partera Plan 1990

Neurobiología (18 
carreras) Neurobiología Obstetra Partera Plan 1990

Cardiovascular y 
Respiratorio (18 carreras)

Cardiovascular y 
Respiratorio Obstetra Partera Plan 1990

Digestivo, Renal y 
Endócrino (18 carreras)

Digestivo, Renal y 
Endócrino Obstetra Partera Plan 1990

Reproductor y Desarrollo 
(18 carreras) Reproductor y Desarrollo Obstetra Partera Plan 1990

Fisiopatología Fisiopatologia Obstetra Partera Plan 1990

Psicologia I NO REVALIDA Obstetra Parteras Plan 1990

Enfermeria I NO REVALIDA Obstetra Parteras 
Ningún 
plan 

DEONTOLOGIA y 
LEGISLACION LABORAL  NO REVALIDA  Obstetra Parteras 

Ningún 
plan 

ADMINISTRACIÓN 
HOSPITALARIA  NO REVALIDA Obstetra Parteras 

Ningún 
plan 

Salud Pública NO REVALIDA Obstetra Parteras Ningún 



plan 

2. Comuniquese a las Secciones Bedelía de la EUTM, CUP y CURE, difusión en el sitio web 
institucional de la EUTM. (7 en 7)

ZELMAR F. CAETANO
JEFE DE SECCION CO GOBIERNO

Montevideo, 28 de mayo de 2018.

Pase a Sección Secretaría previo pasaje por la Dirección de dicho Departamento.

ELISA MAÑANA
ADMINISTRATIVA CO GOBIERNO

Pase a Sección Secretaría a efectos de remitir copias a las Bedelías EUTM, CUP y CURE.

WALTER SERVETTI
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

DE SECRETARIA


